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CIRCULAR Nº 34 – 2026 
 
A los Presidentes de las Entidades Afiliadas 
 
 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 
Por resolución del Consejo Directivo de la Confederación Argentina de Hockey sobre 
Césped y Pista y conforme a las atribuciones que le confiere el Estatuto de la CAH, 
se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de abril de 2026, a las 
10:00 horas, en las instalaciones de la Confederación Argentina de Hockey sobre 
Césped y Pista, ubicada en la calle Av. de Mayo 676, 1 piso, 2 oficina de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente orden del día. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Designación de dos Asambleístas para que consideren los poderes 
presentados por los señores Delegados. 
 

2. Designación de dos Delegados de Federaciones o Asociaciones Activas 
presentes, para que con sus firmas den conformidad al acta de la Asamblea, 
juntamente con el Presidente y Secretario de la CAH. 

 
3. Consideración de la Memoria, Estados Contables, e Inventario 

correspondiente al Ejercicio Nº 37 cerrado el 31-12-2025 y el informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas. 

 
4. Tratamiento de la Tabla de Aranceles que tributarán las Afiliadas y del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos presentado por el Consejo 
Directivo. 

 
5. Confirmar o rechazar las afiliaciones concedidas por el Consejo Directivo. 

 

6. Tratamiento de solicitudes de cambio de jurisdicciones presentadas por las 
Entidades Afiliadas. 
 

 

La documentación a que hacen referencia los puntos 3 y 4, del Orden del Día se 
enviarán digitalizados en formato .pdf, los mismos además podrán ser visualizados 
en la página web de la CAH, en la sección información/circulares 
www.cahockey.org.ar. 

 

Durante el desarrollo de la Asamblea se encontrarán presentes los asesores legales, 
contables de la CAH. 
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Los señores delegados deberán presentarse munidos del respectivo poder extendido 
por la Entidad Afiliada, de acuerdo al modelo de carta poder que se adjunta a la 
presente circular. 
 
 
Se adjunta: 
Memoria, Estados Contables e Inventario (Ej. 37 cerrado 31/12/25) 
Informe Comisión Revisora de Cuentas. 
Presupuesto 2026 y Tabla de Aranceles. 
Cuadro de Votos 2026. 
Modelo de Carta Poder. 
 

 
Esta Circular se emite en dos (2) fojas, el 1 de abril de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
Cdor. Carlos Rafael Pirlo    Dr. Aníbal Domingo Fernández 

Secretario             Presidente 
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